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SMC.001-2026 

ANEX02 

COMUNICACIÓN DE ACEPTACIÓN DE LA OFERTA 

COMUNICACIÓN DE ACEPTACIÓN DE OFERTA 001 DE 2026 

JORGE ANDRES BAQUERO VANEGAS, identificado con la Cédula de Ciudadanía 86.082.356 de 
Villavicencio, en calidad de representante legal de asociación supra departamental de municipios para el 
progreso ASOSUPRO, nombrado por la Junta Directiva mediante Acta No. 001 de 2022, actuando en 
nombre y representación de la misma, debidamente facultado, informa a CORPORACIÓN LONJA 
INMOBILIARIA DEL NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA con Nit 807.006.424 - 4, representado 
legalmente JOSÉ LUIS BAEZ FUENTES, identificado con cedula de ciudadanía 13.505.975 de Cúcuta, (en 
adelante el "Contratista"), así como aparece en el Formato 1 - Carta de Presentación de la oferta, que se 
aceptan los términos y condiciones de la oferta presentada al Proceso de Contratación de mínima cuantía 
015 de 2024. 

El contrato se regirá por las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007J 1474 de 2011, 1882 de 2018, Decreto Ley 
019 de 2012 y el Decreto 1082 de 2015, el Código Civil y de Comercio, las demás normas legales aplicables 
a la materia, y las siguientes condiciones: 

PRIMERA. OBJETO: El objeto del contrato es ESTUDIOS, DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/O 
OPTIMIZACIÓN DE LOS ACUEDUCTOS DE PIEDRA AZUL Y JUNf N EN EL MUNICIPIO DE 
CONCEPCIÓN, SANTANDER. 

SEGUNDA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD: La Entidad está obligada a: 

i} Cumplir con las condiciones establecidas en los Documentos del Proceso de Contratación.
ii} Pagar la remuneración por la ejecución de la obra en los términos pactados en este documento.

TERCERA. RESPONSABILIDAD: El Contratista es responsable por el cumplimiento de las obligaciones 
pactadas en el contrato. Además, responderá por los daños generados a la Entidad en la ejecución del 
contrato, causados por sus contratistas, empleados o sus subcontratistas. 

CUARTA. VALOR: El valor del contrato es por la suma de SESENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($ 66.885.158,00), equivalentes 
a 38,20 SMMLV para el año de aceptación de la oferta 2026 suma que se discrimina de la siguiente manera: 

: 
(TE DESCRIPC1ÓN UNIDAD CANTIDAD VRUNITARIO VR.'PARCIAL 
M 

DIAGNOSTICO DE LA SITUACION 
ACTUAL: Se debe presentar un diagnóstico 

1,00 actual en cuanto al saneamiento básico del· GLOBAL 1 $ 2.400.000,00 $ 
centro poblado; teniendo en cuenta lo 2.400.000,00 
estipulado en el PSMV y demás elementos 
que sirvan para la formulación del proyecto. 
LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO: Los 
levantamientos deben tener como mínimo la 

1,01 información que permita descñbir de forma
KM 19 $ 1.000.000,00 $ 

detallada la zona de estudio, indicando las 19.000.000,00 
calles, caminos, senderos, viviendas, 
comercios, edificios públicos, educacionales 

ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO 
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